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DON JUAN ANTONIO GARCÍA CASAS, LICENCIADO EN DERECHO, SECRETARIO 

GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE EL PUERTO DE SANTA 

MARÍA 

 

 

C E R T I F I C O: Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día nueve 

de octubre de dos mil diecinueve en el Punto Decimonoveno de su Orden del Día, adoptó acuerdo que 

trascrito literalmente dice: 

 

 “““Fue dada cuenta de Dictamen emitido por la Comisión Informativa de Presidencia, en sesión 

celebrada el ppdo. siete de octubre, cuyo texto es del tenor literal siguiente: 

 

 ““Fue dada cuenta de proposición que trascrita dice: 

 

“AL PLENO DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO 

 

El artículo 132 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas -LPACAP-, con el objeto de desarrollar la planificación normativa, impone a las 

Administraciones Públicas el deber de aprobar y hacer público un Plan Normativo que contenga las 

iniciativas reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año siguiente, asegurando su 

ejercicio de acuerdo con los principios de buena regulación, garantizando de modo adecuado la audiencia y 

participación de los ciudadanos en la elaboración de las normas y lograr la predictibilidad y evaluación 

pública del ordenamiento. 

 

Considerando, asimismo, la Circular de esta Alcaldía de 20 de marzo del corriente relativa al Plan 

Normativo Anual, así como respecto a la tramitación de normas reglamentarias, la cual intenta regular la 

actividad normativa municipal, comenzando con la adecuada planificación anual de la misma, todo ello en la 

búsqueda del objetivo no solo de dar cumplimiento a la legislación vigente, sino también el procurar la mayor 

y mejor participación Ciudadana en la elaboración de las normas de esta Corporación. 

 

Vistas las propuestas formuladas por los distintos Servicios Municipales que han considerado la 

necesidad de elaborar nuevas normas reglamentarias o modificar las ya existentes, propongo al Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno, la adopción de los siguientes Acuerdos: 

 

_ PRIMERO.- Aprobar el Plan Normativo Municipal, ejercicio 2019, con el siguiente contenido: 

- Modificación de la actual Ordenanza de Feria de Primavera y Fiesta del Vino Fino. 

- Modificación de Ordenanzas Fiscales y Precio Públicos 2020. 

- Modificación de ordenanza Reguladora de la Administración Electrónica y la transparencia en la 

información del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (ORAETI).      

 SEGUNDO.- Publicar el Plan Normativo municipal del ejercicio de 2019, en el Portal de 

Transparencia de este Ayuntamiento. 

_ 

En El Puerto de Santa María, a 2 de octubre de 2019.- EL ALCALDE,.- Rubricado”. 
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La Comisión, con los votos a favor del representante del  Grupo Partido Popular y Grupo Mixto, y la 

abstención manifestada por el Grupo Partido Socialista Obrero Español PSOE y Grupo Adelante El Puerto, 

dictamina favorablemente la precedente proposición en todos sus términos””. 

 

Se anuncia por el Sr. Presidente el acto de la votación y, una vez realizada arroja el siguiente resultado: 

Veintidós votos a favor, emitidos nueve por el Grupo Partido Popular, ocho por el Grupo Partido Socialista 

Obrero Español-PSOE, dos por el Grupo Ciudadanos El Puerto, dos por el Grupo VOX y uno por el Grupo 

Mixto; tres abstenciones adoptadas por el Grupo Adelante El Puerto. 

 

En consecuencia, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, por la mayoría absoluta de los veinticinco 

señores que, tanto de hecho como de derecho componen la Excma. Corporación Municipal, ACUERDA 

prestar aprobación al precedente Dictamen en todos sus términos””.  

 

 Y, para que así conste y surta sus oportunos efectos, expido el presente de orden del Ilmo. Sr. Alcalde 

Presidente, que lo visa en la ciudad de El Puerto de Santa María.  
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